PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 83/2013
VISTO:

              La inquietud planteada por vecinos de los Barrios “Hendriksen”, Federal “Néstor Kirchner”, “San Pedro” y “Juventud Unida” de nuestra ciudad cabecera por la gran cantidad de basura y desperdicios, como también falta limpieza de los contenedores de residuos ubicados en la intersección de calles 18 y 19; y

CONSIDERANDO:


    Que dichos vecinos se manifiestan sobre la problemática producida por la deficiente prestación del servicio de recolección de residuos, desinfección y limpieza de contenedores, adjuntándose 2 fotos que grafican esta presentación.-

            Que la prestación de estos servicios públicos son elementales, esenciales y básicos para el estado municipal.-


   Que la limpieza de los contenedores y recolección de los residuos implementándose en forma adecuada, contribuirían en gran medida a  preservar la salud de todos los vecinos que habitan los barrios mencionados precedentemente.-

POR TODO ELLO:

           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que en forma urgente efectúe la limpieza de los tres contenedores de residuos ubicados en la esquina de las calles 18 y 19 de ésta ciudad y proceda a realizar el retiro de residuos dispersos en el lugar.-

Artículo 2º: De forma.-

Firman los Concejales:

Rodrigo Tosto (PJ), Luis Buenaventura (PJ), José Canullán (FPV) y Julio Navarro (FPV).-

